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CONTRATACIÓN (BPALAU) 

INFORME TÉCNICO

Visto el expediente de referencia, el/la Técnico que suscribe y en relación al mismo, tiene a bien 
emitir el siguiente INFORME: 
 
A la vista de la consulta n.º 4 formulada por el usuario de la Plataforma de Contratación del 
Sector Público “evobac” el 13 de junio de 2024, a las 16:15 horas, con el siguiente contenido: 

“Buenas tardes, en el listado de subrogación no se especifica si hay trabajadores fijos 
discontinuos y si alguno de ellos cobra algún plus aparte de la nomina.
Lo podrían preguntar por favor a la empresa
Muchas Gracias”

Se informa:

En el listado de subrogación del personal se indica el código de contrato de cada trabajador, el 
cual se refiere a la modalidad de contrato.

En cuanto a si algún trabajador cobra algún plus además de la nómina, realizada la consulta a la 
empresa que actualmente presta el servicio, se contesta mediante correo electrónico por la 
misma el 14 de junio de 2024 indicando: “Los trabajadores cobran arreglo al convenio de 
limpieza de edificios y locales de la provincia de Castellón, y que ninguno de ellos tiene ningún 
plus o complemento personal consolidado”.

 

Beatriz Palau Ferré

Peñíscola, 14 de junio de 2024

T.A.G. de Contratación
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